RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003094, Ent. N° 981/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el gasto derivado de la ejecución del convenio suscrito con la Facultad de Ciencias de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del MVOTMA Nº 1540/2014 de fecha 19 de diciembre de 2014, se dispuso autorizar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el otorgamiento y suscripción de un convenio con la Facultad de Ciencias de la Universidad de la República, relativo a  “Geomorfología, vulnerabilidad y respuestas a la erosión costera y sedimentación dunar en las costas del Río de la Plata y Océano Atlántico”;
2) que, de acuerdo con lo establecido por las partes, el monto total del mismo asciende a $ 3:323.000, el que se atiende con cargo al Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio”, Proyecto 753 “Política de Gestión Costera y Marina” y al Programa 381 “Política Ambiental Regional e Internacional”, Proyecto 757 “Gestión Coordinada de Aguas y Ecosistemas Fronterizos”;
3) que según consta en los antecedentes, con fecha 22 de enero de 2015, el Director Nacional de Medio Ambiente dispuso el pase al Área Financiero Contable, a efectos de proceder al pago a la Universidad de la República, de 40% del monto total del convenio, lo que equivale a un monto de $ 1:329.200, en virtud de la entrega del producto 1 del convenio (metodología detallada del cronograma de trabajo);
4) que, con fecha 2 de febrero de 2015, la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA procedió a observar el gasto derivado de la ejecución del acuerdo, en virtud de haberse vulnerado el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ya que se había comenzado a ejecutar el convenio sin contar con la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal;
5) que por Resolución del MVOTMA Nº 177/2015, de fecha 18 de febrero de 2015, se dispuso reiterar el gasto derivado de la ejecución del convenio, en virtud de la necesidad de llevar adelante el acuerdo suscrito con la Facultad de Ciencias, a efectos de implementar el convenio de Cooperación Técnica y Científica sobre “Geomorfología, vulnerabilidad y respuestas a la erosión costera y sedimentación dunar en las costas del Río de la Plata y Océano Atlántico”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales la Contadora Auditora formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde ratificar la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, con fecha 2 de febrero de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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